
Numero 238. 
- i ' : i , . ' . J ! Año 1860. 

Ot tí) ü i. 1. DE LA 
-oía 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ES CEP fO LOS DOMINGOS. 

-n«a eoiflfffañjisqab eoí ni» fcJmoní^ 

Pt««iod?»B«orio¡on.—En esta capital, llevado a. domicilio, 10 r». men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mer; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y H\ por un año.—Se admiten suscriciones »-o Madrid en las oficinas 
del BoLrní», calle de la Puebla, número 19, . cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al'Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un númete suelto 10 cuartos. 

••fi't J ffiolq, 
PRIMERA SECCIÓN, tí?^*2****" 

tan 
que, deberá abonarse á tos de igual 

clase que scau nombrados fiscales de cau-
sas ó para otras comisiones; y S. M., 
niendo presente que la Real orden de 10 
de mayo de 1858 lijó el de asamblea á los 

; Generales v Brigadieres que fuesen nom
brados Vocales .de lo» Consejos de Guerra, 

l| se ha servido disponer de conformidad ooni 
' lo informado por la sección; de Guerratfi 

Barcelona 4 de octubre de 1860 4 Marina, del Consejo.de Estado, que cotísi-
diez v treinta minutos de la nocna.ll ¿erándose comprendido en dicha Real or

den al referido Brigadier don Marcelino 
Porta, se le acrediten 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE IU-
NISTÍIOS. 

las. diez y 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros alExctno. señor Ministro de la Go
bernación: 

«S. M.. la Beioa y su augusta Real 
familia conliiúan siu novedad en su im» 
portante salud. ; 

En celebridad do los días de S. M. el 
Rey ha habido hoy una gran paratja, j 
á la cual han asistido lodos los cuer
pos de la guarnición. Al besamauos que 
ha tenido lugar después, han concurrí 
do, además de las Autoridades y Corpo-. 
raciones, uu gran número de señoras. 

Por la larde han inaugurado SS. MM., 
en medio de una concurrencia nume
rosísima,' las obras del ensanche de la 
ciudad y las del puerto, siendo indescrip
tible la magnificencia con que se ha veri
ficado esta última ceremonia, en la cual 
no han fallado ni músicas, ni ilumina
ciones, ni fuegos artificiales. .Barcelona 
ha querido, multiplicando sus muestras 
de entusiasta adhesión, despe ilr digna
mente á SS. MM. que, por ahora, solo 
permanecerán esta noche en la antigua 
ciudad de los Condes..» 

I rorta, se le acrediten sus sueldos ideA 
tiempo que desempañó el cargo de Fiscal 
en la Capítania general de Aragón, con 
arreglo á lo que la misma dispone, y'que 
esta resolución sirva de regla ..general en 
lo sucesivo para todos los casos de igualó 
análoga naturaleza.» 

De la de S. M., comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado a V. 12. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos aüos.—Madrid. 4 
de setiembre do 1860.—El Subsecretario 
Francisco de Uztáriz. ¡—Señor 

. ' lUUL.JDECn&TO. 

*' En uso de la prerrgatira que me 
competo porelarl. "26 delaConsíitucionde 
la Monarquía, y conforme con ol parecer 
de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en mandar que se reúnan las 
Cortes el dia 25 del mes actual para conti
nuar las sesiones suspendidas por mi Real 
decreto de 5 de julio último. 

Dado en Barce'ona á 2 de octubre de I 
i 860.—Está .rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros; 
Leopoldo O'Donnoll. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

éo^'l *.<b ibiic.n ; •. ';up s u q 
Número 2.—Circular. 

.i.l'í.dufc i»hní;r.i ü. 
.Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 

Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo que sigue:' 

«He dado cuenta á la Reina(Q. D. G.) 
de la comunicación de V. R. de 19 de fe
brero último, en que con motivo del caso 
que presenta (ocurrido al Brigadier don 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y UL-

Circular. 
• o C 

Excmo. Sr.: Habiendo regresado 
Madrid don Augusto lillóa> Director gene 
ral de Ultramar, la Reina (Q.D. G.) ha 
tenido ábicn mandar cese en el desempe
ño interino de dicho car^o el primer Gefe 
de Sección de. la misma don Gabriel En -
riquez. 

De Real orden lo digo á Vr E. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muches años. Barcelona 27 de setiembre 
de 4860.^-O'Donnell.—Señor 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

«HALES DECRETOS. 

Habiendo renunciado don Modesto La-
fuente el cargo de Diputado á Cortes por 
el distrito de Astor^a, provincia de León, 

! jVengoen raardarnuese proceda á nue-
ra-efecciún en dicho distrito con arreglo á 
la ley de 18 de marzo de 1846 y su adi
cional de 16 de febrero de 1849. i 

I j Dado en Barcelona á reinlinueve de 
setfembre de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Posada . 
Herrera. 

Habiendo renunciado don Eugenio Mo
reno López el cargo de Diputado á Cortes 

I -uvú-j D1 »*t4Í\vt u t,u^ i, i ihmn „\> t»ft%2 
por el distrito déNavahermosa, provincia 
de, Toledo, 

Vengo on mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con ar. i 
reglo á la ley de 18 de marzo de 1846 y 
su adicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Barcelona á veintinueve de 
setiembre de mil ochocientos sesenta.— 
Está'rubricado de lr.Ueal mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Berrera. 

j -OkVM] r r J .eobi I!; > -
Habiendo renunciado don Juan García 

de Torres.el cargo de Diputado á Cortes 
por el distrito de Posadas, provincia de 
Córdoba, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con arre
glo á la ley de 1» de marzo 
sii adicional de 16 de febrero 

. Dado en Barcelona á veintinueve de 
setiembre de mil ochociontos sesenta.— 
Eslá rubricado de la Real mano.—Él Mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

>if»io ; '!> «''ilnt^í II ub '('A el Uil*/ 
Las disposiciones de las Autoridades,esce^ío '»< -en 

que sean á instancia de parte no {Hjbre.w in«eru-
rán:óGctalin^nie: afimiímo cualquier anuncio ,ccn-
cerhiente al servicio nacional, que dimane de ia* 
misma*; pero los de interés particular pauarán -u p|fl 
inserción. 

de la que figura cjt presupuestos al núme
ro 66, art. 3.°, capitulo 51 de la sección 
4 . \ pcnñbe doüa Josefa de la Quintana. 

En su consecuencia: 
Visto un testimonio librado en la villa 

de Bilbao á 15 de marzo de 1793 por d 
Escribauo don Manuel Aranguren, lileial 
de un acuerdo de la Junta de Comercio 
de aquella villa, su fech?. 12 dej esnresado 
mes y año, por el que se autorizó á don 
Mariano Francisco de Palacios, como Sin» 
dico del Consulado, para que tomase á 

I nombre del mismo, de cualquier persona 
! j ó corporación, cantidades indeterminadas 

"'Mano Y premio que conviniere, á fin da 

I *ol uo? ,'fugas!. el di¡\ 
Habiendo renunciado don José Eldua 

yen el cargo de Diputado á Corles por el 
distrito de Vigo, provincia de Pontevedra, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito'con arre
glo á la ley de 18 de marzo de lS'tO y su 
adicional de KV de febrero de 18i9. 

Dado en "fiarfeelona á veintinueve de 
setiembre de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, José lie l'esada 
Herrera. 

que pudieran invertirse en los 
que; se determinan en dicho documenlói 
de cuyas cantidades diera recibo á los in-

Jteresados, ê  cual j u n a su validez deberia 
ul&TÚTñ*** presentara á la toma vio razón de la Con-
(le¡1819 i loduria del Consulado, sin cuyo requisito 

1 no podrían cobrarse réditos, apremios ni 
pedir redención; y que á su consecuencia, 
dicho señor tomó de don Gonzalo del Rio, 
hermanos, del comercio de aquella plaza, 
la cantidad de 200.000 rs. vn. al rédito, 
anual de 4 P , , r 100 por tiempo indetermi
nado, libr.'v.W) el oportuno recibo, que á 
su vez fue inlervenido por la relacionada 
Contaduría, según la nota estampida al 
final del referido documento. 

Vista nna certificación espedida á 4 
de diciembre de 1856 por el Vocal Se
cretario de la Junta de Comercio de Bil
bao, por la que con referencia á los libros 
v demás anlecedeules que obran en la 
Contaduría, y Archivo de la espresada 
(Junta se hace constar la certeza de la pre-

] ¿ '>up eanobiboft» stt osoilq b < ' ! 

Habiendo renunciado don Juan Alva-
rez de Lorenzana, el cargo de Diputado á 
Corles por el distrito le Salas, provinaía. 
de Oviedo, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con ar
reglo á la ley de 18 i¡é marzo de 1846 y 
su adicional do 16 de febrero de 1S49. 

Da lo eñ Barcelona á veintinueve de 
setiembre de mil ochocientos sesenta.— 
Eslá rubricado de la Real mano.—El MK 
nislro de la Gobernación, José de Posada 
Herrara. ' 

dioha imposición, y que sus réditos se 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

^ Excmo. señor: He dado cuenta á la 
Reina (Q. I). G.) del espediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento de la 
ley de'29 de abril de 1855, para llevar á 
efecto la revisión cíe la earga de justicia 
de 8000 rs. anuos, que como compartícipe 

percihejáje4,!¿(acjtualidad por la enuncia
da partícipe. 

Vista la ley de ¿9 de abril de 1855 
determinando ía revisión y reconocimiento, 
de.las cargas de justicia, y el art. 9.° do' 
la dé presupuestos del ano último estable
ciendo la forma en que debe verificarse. 

Coíisiduraodoque el contrato consigna
do, en el testimonio de que queda (techa 
referencia se otorgó por personas hábiK-, 
previas las solemnidades de derecho, por 
cuya razón carece de vicios que lo inva
liden: que la obligación contraída por la 
Real Junta de Comercio de Bilbao aun 
está subsistente, pucslo que no se ha 
devuelto el capital ijue la misma recibió 
á préstamo: que,el Estado ha sucedido de 
derecho en dicha obligación al sustituirse 
eu la personalidad de la referida Junta, y 
de aecho la ha reconocido pagando los re-
ditos, como viene haciéndelo desde que 
esta última dejó de ejecutarlo: que el de-, 
rocho da la participe se funda en uu titulo 

^oneroso; y por ultimó;' que' se ha acre-. 
. dilado, legalmente, JIO • solo la legitimidad 
1 dé ía presente carga de justicia, si que 

también su importe: 
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S. M., conforaríradose con 103 díctame
les emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta» 
do, la Asesoria general de este Ministerio 
y esa Dirección, se bajervido confirmar 
el acuerdo de la Juniade revisión y reco
nocimiento ilc car-as ile Justicia, por el 
que se declara subsistente la de que se. 
trata. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conociuiienio y efectos correspondien,-1 

tes. Dios guarde á V. E. muchos anos/ 
Madrid 4 de setiembre de i 860.—Sala-
verria.—Sr. Director general del Tesoro 
público. 

i d l C f t f t o O <5 89ÍH9ÍV 

á V. S. para sn conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
aflos. San Ildefonso 31 de agosto de 1860? 
—Corvera.—Señor.. ¿. l a ^í"»' 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Comercio. 

SEGUNDA SECCIOiN. 

GOBIERNO OE LA P R O Y I U C I A 
M A D R I D -

D E 

6 . ' -

Vista la ley de 11 de julio de 1856, 
por la cual se facultó á las sociedades 
concesionarias de Obra? públicas para 
emitir obligaciones al portador con interés 
fijo y amortización determinada dentro del 

{>eriodo de la concesión, con hipoteca de 
as obras y rendimiento del ferro-carril, 

canal ú obra pública á cuya esplolacion se 
destinen, y determinó que el importe de 
todas las obligaciones emitidas no pudiese 
nunca esceder de la mitad del capital rea
lizado de las acciones de la sociedad: 
# É Vista la ley de 11 de julio del cor
riente ano, quo amplia la emisión de obli
gaciones hasta el importe de la sama total 
del capital realizado, y considera como 
tal para este efecto la subwncion conce
dida de fondos públicos, provinciales ó 
municipales, á medida que las compañías 
la reciban: 

Considerando. 
Que con arreglo al testo de las 

disposiciones de las leyes espresadas, la 
cifra de las obligaciones que las compañías 
concesionarias de Obras públicas están 
autorizadas para emitir es la equivalente 
al valor nominal de las mismas: 

2.* Queslel Gobierno ha concedido 
á alguna de dichas compañías, y con an
terioridad á la última de las espresadas 
leyes, autorización para que la cifra de 
las emisiones se computase por el tipo 
del valor real de las obligaciones ó sea 
por la cantidad que produjese su negocia
ción en el mercado, estas autorizaciones, 
concedidas como gracias especiales en 
interés del desarrollo de las empresas, y 
teniendo en cuenta la poca latitud que la 
legislación anterior concedía al uso del 
crédito, no pueden continuar después que 
la ley de 11 de julio último ha estendijo 
dicho uso en mas vasta escala, 

S. M. la Reina, sin perjuicio de las 
demás disposiciones reglamentarias á que 
pueda dar lugar la mencionada ley, se ha | 
servido decretar lo siguiente: 

1 .* La suma de obligaciones que las 
empresas concesionarias de Obras públicas 
están facultadas para emitir, con arreglo 
al art. 1.° de la ley de 11 de julio del 
corriente aflo, se computará en razón de 
su valor nominal, ósea de la cantidad que 
dichas obligacioues representen. 

1.* Las compañías que hubiesen al
canzado la gracia de que la emisión de 
sus obligaciones se computara para los 
efectos de la ley de 11 de julio de 1856 
por el tipo de sü negociación, ó sea por la 
cantidad que produjesen en el mercado, 
se atemperarán á lo dispuesto en la regla 
anterior. En su consecuencia, las compa
ñías que se hallasen en aquel caso com
putaran las emisiones hechas al tipo del 
valor representativo de sus obligaciones 
para Calcular la cantidad que aun les es 
dado emitir. 

5 / Los Gobernadores de las provin
cias y delegados del Gobierno en dichas 
compañías, respetivamente, vigilarán cni-
dadosamente el cumplimiento de esta dis
posición. 

Lo que de orden de S; M. manifiesto. 

Sección de Gobierno.—Segociade 
Capturas.—Número 188. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar-
día civil, Inspectoresde vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para .conseguir 
la captura y remisión á disposición de 
este Gobierno, de Esteban Dufort, que ha 
desaparecido de la ciudad de Huesca, el 
14 de julio último, diciéndose desertor del 
ejército francés, y cuyas senas se espre
san al i i nal de esta circular, debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de es* 
te servicio. 

Madrid 3 de octubre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Pliego dé'condiciones pan ta subasta de! Boletín 
* Oficial que ha de publicarse en ta provincia de 

Albacete durante el año de 1861. 

1 .* Para ser admitido como licitador 
á la misma será preciso: 1.° Tener esta
blecimiento tipográfico suficientemente^ " u " , w . " , w ^ 7 : - ™ " r 
abastecido de prensas ó máquinas, ifpos, [ o requiéranos, como los que se conside-

AMsiri.-M riara ta l ren necesarios al Ministerio de la Go-
cesanos para 1a 1 i , : i j : . , , n r t - v i*s r t „*i i*nmmi» . . 

. 8 8 rmmtíVl 
uno para la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio, diez para la 
Secretariado este Gobierno, Sección de 
Fomento y de Estadística del mismo, y 
los que en la misma se necesiten para 
unirlos á los espedientes en los casos que 

Señas del sugeto á que se refiere la circu
lar anterior. 

Su edad 54 años, estatura alta, pelo 
rubio, ojos azules, nariz afilada, cara 
larga, barba cerrada, y color bueno. 

, < : ' ' . !, • '•; ; : . , 1 

• L ' ' ' 'j • • ' II mil til J »/* . U~ 
Sección de gobierno - Establecimientos 

penales.—Negociad* 2.° 
Se halla vacante la Alcaidía de la 

cárcel del partido de Colmenar Viejo, 
dotada con 10 rs. diarios. Las perso
nas que deseen obtener dicho destino pre
sentarán en este Gobierno de provincia, 
en el término de un mes, á contar desde 
el dia en que este edicto se publique en 
el Boletín Oficial, su* solicitudes docu
mentadas y escritas por I09 míanos inte* 
resados, justificando, con las partidas de 
bautismo, la edad de 30 ó mas aflos; el 
estado de casados, con las de matrimonio; 
su moralidad, buen concepto público y 
el requisito de no estar procesados, con 
certificación de las autoridades de los 
pueblos de su residencia, y la circunstan
cia de tener arraigo ó de respoider de 
ellos personas que la tengan, con los 
documentos : correspondientes. Todo con 
arreglo á lo prescrito por Aeal orden de 
12 de febrero de 1850 —Madrid 28 de 
setiembre de 1860.—EL Marqués de la 
Vega de Armijo. 

Sl-STA SECCIÓN. 
• - i||f 1 \>i» 'nti l i ' ' II 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA OE AlBACRTE. 

i . 1 ú.w't.lTJÜO*.) £* -11 Mil'' 

Baje el pliego de condiciones que a 
continuación se inserta, y con las formali
dades prevenidas por las Reales órdenes 
de 3 de setiembre de 1846, 8 de octubre 
de 1856 y demás disposiciones vigentes, 
se verificará en el primer domingo del 
mes de noviembre inmediato, y hora de la 
una de su tarde, en el Gobierno civil de 
esta provincia, la adjudicación del remate 
del Boletín 0¡:ci<i¡ .le la misma para el 
aflb de 1861. 

Acompañará* á mi autoridad en aquel 
acto tres Diputados provinciales á quienes 
oiré en las dudase incidentes que ocur
rieren en la subasta. 

Los que quieran interesarse en la mis
ma harán sus proposiciones cea sujeeion 
al modelo adjunto, por medio de pliegos 
cerrados que durante el mes de octubre 
próximo podrán dirigirme, ó depositar en 
una caja cerrada y con buzón que estará 
con tal objeto espuesta al público en la 

cajas y demás útiles necesarios , 
publicacioi del periódico, ó acredaár y 
garantizar á mi satisfacción que poseen 
todos los elementos necesarios para llevar 
a cabo el servicio que se proponen llenar; I 
y 2 . •haber hecho el depósito de 8000 
reales que señala la Real orden de 9 de 
octubre de 1849. So esceplúa de esta oblU 
gacional actual empresario, caso de pre
sentarse como licitador, en razón á tener 
existente en la actualidad el referido de
pósito en garantía de su contrata. 

2.* El editor ó empresario del Boletín 
vendrá obligado á redactarlo y publicar
lo los lunes, miércoles y viernes de todo 
el aflo de 1861, y á repartirlo por su 
cuenta y riesgo á ios suscritores de la 
capital en los mismos dias, enviándolo 
franco de p o r t 3 por el correo mas inme
diato al de su publicación á los demás 
pueblos y suscritores. 

3.* La dimensión del Boletín y su
plementos será de un pliego de papel" con
tinuo tamaño marquida (36 pulgadas de 
largo por 17 y media de ancho), dividido 
en cuatro p anas, con cuatro columnas cada 
una; del ancho de nuere emes de paran
gona, de tipo del cuerpo diez, conteniendo 
cada columna 96 lineas del mismo cuerpo. 

&:* Ha de insertar el editor en el Ro-
letxn bajo el epígrafe de «Ai ticulo de ofi
cio» toda la *arte oficial comprendida eB 
la primera sección de la Gaeeta de Ma
drid; y los anuncios, circulares y docu
mentos que se te remitan antes de las 
tres de ta tarde del dia anterior al de la 
publicación, con las formalidades pre
venidas en las Reales órdenes de 6 de abril 
de 1859 y 10 de agosto de 1856; y tam
bién; los que le dirijan los Capitanes ge
nerales de los distritos militares, en vir
tud de la autorización que les está con
cedida per la ley de 9 de agosto del cita
do aflo 5 9 . 

5.* Cuando en el Boletín ordinario no 
cupiese alguna orden, reglamento, etc., 
etc., ni aun en letra glosilla, se aumentará 
por cuenta del proponente el pliego ó plie
gos necesarios para que no*se interrumpa 
la inserción, si el Gobernador de la pro
vincia lo considerase urgente. 

6.* Los anuncios relativos á amorti
zación se insertarán conforme ¿ lo pre
venido en la Real orden de 8 de julio de 
1838. 

,!Uc\ Sé darán Boletines estraordina 
rios cuando el Gobernador considere que 
no puedo demorarse la circulación de al
guna orden. 

8.' Los avisos de los Ayuntamientos 
remitidos por el Gobernador á la redacción, 
se insertarán gratuitamente. 

9 / Al primer Boletín de cada mes se 
acompañará por separado, el índice de 
todas jas órdenes publicadas en los de 
mes anterior, con espresion del número 
de aquel que las contenga, y del de la 
circular en que se inserten.. 

10. Por cada ejemplar del Bolelin 
inclusos los respectivos suplementos, ser 
vira de tipo máximo por el que han de 
girar las proposiciones de los que se 
interesen en la subasta, el de 2 reales 7 5 
céntimos, no siendo admisibles las que 
escédan del referido tipo, y por cuyo pre
cio ha de arreglarse el importe de tas 
suscriciones que se hagan, tanto por tos 
Ayuntamientos como por los particula
res, verificándose también á igual precio 
la venia de números sueltos. 

11. Los lidiadores espresarán en dichas 
proposiciones la cantidad anual por cuyo 
importe ofrecen desempeñar el servicio de 
.que se trata. 

; 12. El empresario deberá entregar 
gratis un ejemplar del Bolelin con sus 

po 

bernácínn, Biblioteca National, Regente y 
Fiscal tío la Audiencia del territorio y Ca
pitanía general del distrito áquo pertene
ce la provincia, y dentro de esta al • 

Gobernador civil. 
Gobernador militar. 
Diputados á Cortes. 
Diputados provinciales. 
Gefe de la Guardia civil. 
Comandante de línea de dicho cuerpo 

en la provincia, según Real orden de 10 
de setiembre de 1858. 

Comisario de vigilancia. 
Administrador y Comisionado de Pro

piedades y Derechos del Estado. 
Gefes de Hacienda de la provincia. 
Vicaría eclesiástica de la diócesis. 
Ayuntamientos. 
Juzgados. 
Biblioteca provincial. 
Capitanes generales y Comandantes 

generales de los deparlamentos marí
timos. 

13. El editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada número, que 
facilitará á la mitad del precio corriente 
para el público al Gobernador, Diputación 
provincial y oficinas de desamortización, 
si lo reclamasen. 

14. Para la inserción en el Boletín 
délas comunicaciones, órdenes, circulares, 
edictos y anuncios, que se harán en lodo 
caso por conducto y con beneplácito del 
Gobernador, se observará el orden si
guiente, que por ningún concepto podrá 
ser alterado. 

Del Gobierno de la provincia. 
De la Diputación provincial. 
Del Gobierno militar. 
De las OGcinas de Hacienda. 
De loS Ayuntamientos. 
De la Audiencia del territorio. 
De los Juzgados. 
De las Oficinas de desamortización. 

1 5 . Cuando las necesidades del servicio 
exigieren la publicación de Boletines «-
traordiñarlos, previa siempre la autoriza
ción del Gobernador civil, si estos ue 
fuesen sobre asuntos de Gobierno, el Im
porte de su publicación será de cuenta 
de la dependencia ú oficina que lo recla
mare. 

16. La publicación del Boletín Oficial, 
se hará por cueuta de los fondos provin
ciales, pagándose por tri mostrea adelan
tados. 

-i;íi;;m) 1'. • -\ !.• ,noií*»ulu» t.'nümilaa a!> 
Modelo de proposición. 

<.<.£•-: 11 Ó ¿oí ¿>l> btLiii) 
Don N. N., vecino de propo* 

ne redactar y publicar el Boletín Oficial de 
la provincia de Albacete los lúnes.miérco-
les y viernes de todo el ano 1861, y re* 
partirlupor su cuenta y riesgo á lossuscri-
totes de la capital en los mismos dias, en
viándolo por el correo mas inmediato ai 
de su publicación á .los demás pueblos y 
suscritores. Acepta todas las condiciones 
que como tal editor ó empresario se le im
ponen en el pliego publicado en él \hletin 
Oficial núm. correspondiente al 
dia y ofrece dar cada ejemplar 
por reales céntimos, ó sea al 
ano por rs. cents. 

(Fecha y firmar del proponente.) 
?i ¿ f i f i a s 1J 'Mi v - < s ; i I Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegué á noticia de todos 
los interesados; que deseen tomar parle 
en la referida subasta. 

Albacete 27 de setiembre de 1860.— 
Antonio Hurlado. 

( . 0 , 1 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jusgadvde primera instancia del partido 
de Ce ta fe. 

OE V J&tuh'nsbivib uúsA fih/ilC 6aoI .U 
Don Felipe Agualó del Moral, Escribano 

por S. M., público, del número de esto 
lugar de Getafe, y del Juzgado de pri
mera instancia del mismo y su partido; 

Doy fé: Que en los auto» seguidos en 
nombre de sandalia Mufloz García, y 
otros, contra don Toribio García del Valle, 
y once mas, lodos vecinos de Fnenlabrada, 
sobre que les restituyan la sesta parte de 
bienes quedados al fallecimiento de don 
Jorge García del Valle, se han dictado 
los siguientes: 

Auto rMñRivo.—En Gelafe á diez de' 
setiembre de mil ochocientos sesenta; el 
seflor don Joaquín Pedro de Oleína, Juez 
de primera instancia del mismo y su par» 
tido. 

Vistos los autos seguidos á instancia 
de los hijos de Sebastiana García, hoy 
difunta, Pedro y Sandalia Mufioz, Bernar
da y Manuel Naranjo, vecinos de Fuenla
brada, contra Toribio García del Valle, y 
consortes, de la misma vecindad, sobre 
que les restituyan la sesta parte de los 
bienes relictos al fallecimiento de don 
Jorge García del Valle, resulta que ha* 
biendo Jallecido don Jorge Gaicía del 
Valle, en dos de febrero de mil ochocien
tos veinte y cinco eu Fuenlabrada, de don
de era vecino y viudo de Mafia Montero, 
dejó por sus hijos de este matrimonio i 
Antonio, Josefa, Benita, Sebastiana, Mar
tina y Toribio García del Valle, y estos 
fueron sus herederos legílimos y necesa
rios según el testamento que hicieron sus 
padres en Fuenlabrada á veinte y cuatro 
de setiembre de mil ochocientos veinte y 
dos, ante el Escribano de sü número don 
Antonio Félix Panadero. 

Resultando que interpuesta demanda 
por los hijos de Sebastiana García, ma
nifestaron que á la muerte de don Jorge 
quedaron sin partir las fincas que con
tiene la demanda y solicitaron que se 
efectuara la partición, fundando su derecho 
en que á Sebastiana García del Valle la 
corresponde como á uno de los seis hijos 
del don Jorge, la sesta parle de dichas 
lincas, y que habiendo muerlo esla en 
quince de setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y seis pertenece dicha sesta 
parle á sus hijos Pedro y Sandalia Mufioz 
Bernarda, y Manuel Naranjo. 

Resultando que por parle de los de
mandados se espuso que solo reconocen 
como pertenecientes á la testamentarla 
de don.Jorgtí García del Valle, y sin par
tir las lincas siguientes: 

1.' Ijna tierra (que hoy es vifia) en 
el término de Fuenlabrada al camino de 
Moraleja, de caber nueve celemines. 

2 . ' Otra término de id. al sitio de 
Cuesta Sarnosa, de caber tres fanegas. 

3 . 1 Otra de siete cuartillas, sita al ca-
mino de lá Carrera, al otro lado dé las 
vinas, lindante al Mediodía con dicho ca
mino , Poniente Eustaquio de Ja Vieja, y 
Oriente Saturnino Gal van. 

Considerando que por parle de los 
demandantes no se ha probado que per» 
teoeciesen á dicha testamentaria de don 
Jorge Garcia del Valle, las dos primeras 
tierras que especifica la demanda, sitas 
una en el liármelo, y oirá en el camino 
de Torrejon, pues estás fueron entregadas 
á Toribio García del Valle, eu pago de 
los dos mil reales que le legó su madre 
María Montero, según resulta de los autos 
y especialmente en el testamento pre
sentado con la demanda. 

Considerando que tampoco se ha pro
bado perteneciesen á'dicha testamentaria 
la otra tierra del Bahueío, que está* t e r 
cera de las espuestas en el cuarto hecho, 
pues antes de su muerte la compró An
tonio García del.Valle, á Yalanliu Gon* 
zalez, vecino de Chozas de Canales, se
gún aparece en la escritura de venta por 

ante, el Escribano don Gabriel López, 
ATAncn ' o 10(1 ,n»W*l i:s. 

Considerando que tampoco ha per
tenecido á don Jeige, en vida ni en 
muerte, la tierra de cinco cuartillas sita 
en la Fraila ó Taldonaire, que posee la 
Martina García del Vallo, y la casa que 
esla habita en-la/alto fiel .Esluche, del 
pueblo de Fuenlabrada, aunque kabia 
pertenecido anteriormente á don Jorge 
García del Valle, la cedió en compañía de 
sus hijos inclusa la Sebastiana, asociada 
de su marido, * favor de RamoH Hernán
dez, en pago de'un crédito que este tenia 
contra la casa, según aparece en la escri-, 
tura folio ciento diez y ocho. 

Vistas las pruebas producidas por 
ante mi el Escribano, dijo: Que debia do-
clarar y declara que a los demandantes 
les correspondo la sesta parte de las tres 
tierras espresadas al principio y frutos 

Eiroducidos de las mismas, desde el fa» 
lecimiento del abuelo don Jorge García 

del Valle, en mil ochocientos veinte y 
Cinco, y en su consecuencia debia mandar 
v manda lá entrega á Pedro y .Sandalia 
Mufioz, Bernarda y Manuel Naranjo, de 
la sesta parle de las fincas mencionadas, 
é igual parte de frutos qoe hayan pro
ducido desde dicho ano de mil ochocien
tos veinte y cinco, absolviendo al propio 
tiempo á los demandados respecto á la 
reclamado que se les hace de las otras 
fincas. 

Así por esle su auto, definitivamente 
juzgando, sin hacer espresa condenación 
de cortas, lo mando y lirma dicho señor 
Juez, de que yo el Escribano doy fé.— 
Joaquín Pedro de Olciua.—Felipe Aguajdó 
del Moral. 

Auto y por presentado el precedente, 
escrito.—Se admite en ambos efectos la 
apelación interpuesta por la parte del 
Procurador don Benito Fernandez, re-
mitiénd'se á costa de la misma los autos 
originales á S. E. la Audiencia del ter
ritorio, por el conduelo ordinario, previa 
citación y emplazamiento de la« partea, 
insertándose dicha sentencia en el Boletín 
Oficial de la provincia. Lo mandó y Arma 
el sefior Juez del partido, en Getafe á 
quince de setiembre de mil ochocientos 
sesenta.—Joaquín Pedro de Oleína.— 
Felipe Aguado del Moral. 

Y para que consle, cumpliendo lo man» 
dado á fin de que se nfeerle en el Holetin 
Oficial de esla provincia signo y firmo el 
presente en Getafe á diez y siete de se
tiembre de mil ochocientos sesenta.— 
Felipe Aguado del Moral. 

¡uxgado de primera instancia del distrito 
de Valacio. 

.l08—./.ajli.«l£»T J 'lu,ji..., f : . : .u¿ 
En virtud de providencia dictada por 

el sefior don Luis Alarcon, Juez de pri
mera instancia del distrito/le Palacio, re
frendada del Escribano de su número, se» 
flor don Miguel del Castillo y Alba, se 
cita, llama y emplaza á los qué se crean 
con derecho á los bienes que constituyen 
la dotación, de la Capellanía que fundó 
don Sebastian Perex de Castro, por escri
tura otorgada en esta capital en 51 de 
octubre de 1756 ante el Escribano de este 
número don Bernardo Roiz del Hurgo, 
para nao al término de 20 días se pre^ 
sentó a'ejercitarlo eñ dicho Juzgado y Es
cribanía, apercibido de que no haciéndolo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 do setiembre de 1860.— 
Castillo.—79o. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
¿ul ni 

D . . 
Alcaldía constitucional de Los Santos de 

la Humosa. 
Con superior autorización se subastan, 

bajo el tipo de 250f) ti'., el aprovecha
miento con 550 cabezas de ganado lanar, 
desde 1 .* de noviecibre próximo, hasta 

I -OtDüií ti) '(ai al» i$ •'"'•«i la olsvTi» uoO 

15 de marzo do 1861, de los pastosde in-, 
vférnti'aé láü déheáás cíela'Rivera t i tula
das Rinconada, .Majada de los toros y 
Granjilla, y está 'señalado para su re
mate el día 28 do los corrientes, de once á 
doce de su mafiana, eu la casa consisto
rial, en cuyo acto estarán de manifiesto 
las condiciones. 

Con la misma facultad, en igual día 
sitio y hora de doce á una de su tarde, se 
subasta, bajo el tipo de .2000 rs. el apro
vechamiento con 300 cabezas de ganado 
lanar, desde 1.* do noviembre próximo, 
hasta 15 de marzo de 1861, de los. pastos 
de invierno del soto titulado Enlreagflas, 
con las condiciones que estarán de ma 
niflesto en el aoto del remate, lodo per
teneciente á estos propios. Lo que se hace 
saber llamando lidiadores. 
4 Los Santos de la Humosa 1.° de oc
tubre de 1860.—El Alcalde constitucio
nal, Aniceto de la Roca.—P. A. del A., 
Joaquín Yebra. 

Alcaldía constitucional de Váldeolmos. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, ha acordado arrendar con la 
venta esclusiYa al por menor por todo el 
aflo venidero de 1861, las especies do 
consumo de la misma, habiendo señalado 
para sus dos remates los dias 21 y 28, 
del mes de octubre próximo, en la" sala 
capitular de esta villa, ante esla c o r p o r a 
c i ó n , y horas de.diez á doce de sus res
pectivas m a ñ a n a s . 

En los mismos dias y sala, ante dicha 
corporación y horas de doce á dos de sus 
tardes, también tendrán lugar los remates 
con la esc lu3i?a por todo dicho arto, de 
las especies de consumo del anejo ÁlalW 
pardo. Los pliegos de condiciones están de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. Lo que se anuncia llamando 
licitado res. 

Váldeolmos 29 de setiembre de 1860. 
—El Moalde constitucional, Leonardo 
Rívai. 

Alcaldía constitucional de Man tejo de 
la Sierra. 

(-on la competente autorización del 
escelentísimo sefior Gobernador de esta 
provincia, se enagenan en pública subasta 
las lefias de roble bajo y poda de los ro
bles altos para carboneo del monte lla
mado Huerta Chaparral, perteneciente á 
sus propios; para su remate se ha seflalado 
el dia 31de octubre próximo, á las doce 
de su mafiana, en la casa consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento, redactado por los empleados del 
ramo de montes, sirviendo de tipo para 
la subasta, por un precio alzado, 2700 
reales vellón. 

En el mismo dia tendrá efecto el re» 
mate de 100 robles y 25 hayas del mismo 
monte llamado Huerta Chaparral y su 
Solana, bajo el pliego de condiciones for
mado al efecto por los mismos empleados 

'del ramo, el que se halla de manifiesto 
en la referida Secretaría, sirviendo de 
tipo para la subasta, por un precio alzado, 
3750 rs. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores: 

.Molítejo de la Sierra 30 de setiembre 
,de 18G0;-KlAlcalde, Pedro García.— 
Por su mandado, José Prieto, Secretario. 

0 " u e x e ? '{)f>*
 Y • e f n on 1 1 ' 

1 ALtaldia constitucional d* Pelauos. 
q loq .obuaiAonU*9l*0 aod .081 .1*1 or 

Con la. competente autorización del 
©sedentísimo sefior Gobernador civil de 
estó'prbvincia, se sacan á pública subasta 
los pastos que puedan aprovecharse en el 
monte de Enfermería, Egiî o y Moedas, del 
término jurisdiccional de esta villa, que 

Jo ox .eífiuu .b¿ o ioq .^iu/l *ju»ui-\t n 

consta de 110 hectáreas desuperfide^para 
jdis(Vbta^os,^^IO0^Dbzas de ganádOt} 
Sanar, tasados por el ausiliar ingeniero én " 
la canlidadde 800 rs.; y para su remate 
ha sefialado el Ayafilamiento el dia 28 
del próximo mes de octubre, y hora de 
las doce de su mafiana, bajo el pliego do 
condiciones que se hada dé manifiesto en 
la Secretaria de este municipio, y ¿ajo la 
presidencia.del que suscribe, ó el Conce
jal aue le sustituya. • • • • . 

Pelayos 30 "(3e setiembre de 1860.— 
El Alcalde/Antonio Redondo. 

C X ¿1 t - K3 »O 
Alffldig constitucionalde Lo Aceocda. 

Con la áuperior aprobación, se sacan 
á p¡8)lica subasta la corta de lefia do la 
parte del monte titulado det Cárcáboñ, 
que quedó sin cortarse en la última in
vernada, cuyo remate tendrá lugar el dia 
30 del corriente, en la casa consistorial, 
a la-hora de las doce de su mafiana, bajo 
el p1jegQ.de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de esté A y unta* 
miento,"ilonde podrán enterarse los 1 ¡cita-
dores. 

3¡,a Aceyeda i* de octubre de 1860. 
—Eí Alcalde, José Cabida.—Por su man
dado, tááriáno Ayuso, Secretario. • 

alcaldía constitucional de Valdeobnas, 

En virtud de autorización del escelen-
t i limo sefior Gorbernador civil de esta 
provincia, se subastan los pastos de in
vierno del monte encinar de esta villa, 

Kara ganado lanar, y este Ayuntamiento 
a seflalado para su remate el dia 5 de 

noviembre próximo, venidero, á las <Joce 
del dia, en esta casa capitular, bajo la 
presidencia del seflor Alcalde y el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en esta Secretaria. Lo que se anuncia al 
público llamando licitad o r e s . 

Váldeolmos 29 de setiembre de 1860.-
El Teniente Alcalde constitucional, Eme-
lerio Antón. 

Alcaldía constitucional de Fresnedillatt 

Con la competente autorización, el 
Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Fresnedlllas, subasta los pastos del 
monte pinar de esta vi l la, pertenecientes 
á sus propios, bajo la cantidad de 320 
reales vellón para ganado cabrío, para 
cuyo remate está seflalado el dia 21 da 
octubre próximo y hora de las doce de 
su mafiana, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secre
taría del A y u n t a m i e n t o . 

Fresnedillas 23 de setiembre de 1860. 
—El Alcalde constitucional, Marcelo Al-
varez.—Por su mandado, Julián Garcia. 

[f idona .51 A s i o • . ; v í ••;) «KiiaJ 

Alcaldía constitucional de üelmonle do 
Tajo -s™ 

* sdoriB . a i Vi a vo efa «¿naaioJ 9 b m a n í 
Autorizado competentemente por la 

superioridad: de provincia el Ayunta
miento constitucional de Belmonte de Ta
jo, para proceder al arriendo en subasta 
pública de los pastos de invierno hasta el 
25 de m a r z o del afio próximo de 1861, 
de los montes dehesa do Valdecabafias y el 
Horcajo, pertenecientes al patrimonio mn-
'nicipal de este distrito para su aprovecha* 
miento con ganados lanares, el primero 
para 500 cabezas,, bajo el Upo de 3500 
reales y el segundo para 400 en el de 
2200, se ha señalado su remate para e l " -
domingo A de noviembre próximo venien
te, en el local de las satas consistoriales 
y hora de las diez de su - mafiana, cuyo 
acto será presidido por el feftor Alcalde, 
bajo el pliego de condiciones formado al 
¡efecto y prescripciones de ordenanza que 
se hallará de manifiesto eñ el acto de di» 
Cho remate. 

Belmonte de Tajo 2 de octubre de 
I 
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1 8 6 0 . - P . O., el Secretario, Ventura | Pr'<*» ¿ « 9r™°* e n f¿ 
Martínez. 
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Cebada aneja, de 25 á 25 i\l rs. fa> 
nega. 

Algarroba, á 29 rs. id. 
Trigo vendido. . 1127 fanegas. 
Quedan por vender 2595 

J . 52 Precio máximo, 
ídem mínimo.. • 
ídem medio, i . ¡ . . . . 4 9 , 9 1 

. £ 0 quo se a n u n c i a al público para su 
inteligenran. 

j.Madrid 5 de octubre de 1860.—1¿1 
Alealde-Corregidor interino, Duqae Je Ta* 
mames. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LA BUENA V D U l i A 

Sociedad minera. 
b tenoiaulite.':. 1 iHNÁ 1:1 
La Junta direciiva.de esta sociedad, 

i J e m | d 
púmero 101, 90. Y don Domingo Benigno 
Fernández, por uní id. núm. 72, 130 . . 

Madrid 4 de octubre de Í860.—El Pre 

25, 590. Doña Lorenza Pnig, por una i.lem 

sidente, Andrés Maninez Quintano.—799.-
I (.) «kOfc'í] ílUp /VÚl'-t!' it'i 1 ü ¡ '\fV\ Ll ílt 

olip »;l v ,'j!!i.V taL rjyiut) f.uihi.1/ 

LA PAULA. 

Sociedad especial minera. 
En conformidad á lo que previene'' el 

artículo 21 de la ley de Minería de 6 de; 
julio de 1859, prevengo por este segundo, 
anuncio á los socios don Manuel Antonio 
Martínez, don León Martínez Espinosa, don 
Manuel Martínez y García, don Antonio 
Martínez, don Sebastian Zapero, don Anto
nio Cid, don Francisco Sancbez y don-San-1 

tingo Martin, se presenten á satisfacer lo 
que respectivamente adeudan por el último 
dividendo acordado por la Junta general, 
encasa del Tesorero de la Sociedad; en la 
inteligencia que de no verificarlo se pro
cederá á la amortización de sus acciones y 
demás «pie haya lugar. 

Madrid 3 de octubre de 1860.—El Pre
sidente, Clemente Bello.—800. 

ades mineras, se requiere por segunda vez 
á los individuos que ácontmuacion se es-

, I - oniiei 
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M A D R I D . 

De los parios '•einilidos en este dia 
pof 1¿ Intervención de arbitrios munici
pales, \a del mercado de granos, y nota 
d&Wecios de artículos de consumo, re
guita lo siguiente: 

Entrado )>or las puertas en él dia de 

\% mihcxhOus 'JlnjJiqmtD lil o e 0 
5716 fanegas de trigo. 
548 arrobas de harina de id. 

libras de pan cocido, 
arrobas de carben. 
vacas que componen 45.781 

libras de peso, 
carneros que hacen 16.844 li

bras de peso. 

Precios de articulo» al por mayor y me
nor en el dia de hoy. | 

ClOItí) í'I-'.iul ,OÍ>í.l'<:Lí!! Mí 10*1—.SUlí 
Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, 

y de 18 á 20 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos UV 

bra. rWT 
ídem de ternera, de 6 0 á 74 rs. arrob? 

v de 5 i á 42 cuartos libra. 1. 
Tocino aüejo , de 76 á 80 ' reí arroba, 

de ,50 á 52 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 106 rs. arroba; y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 75 á 76 reales arroba, y de 2 2 

a 24 cuartos libra. ¡nom kI 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 10 ó 

12 cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras, de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos de 50 á 40 re. arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras. . 
Judias, de 22 á 29 ra. arroba, y de 8 i \ 

12 cuartos libra. 
Arroz» de 2 9 á 34 re. arroba, y dé 1 0 i 

14 cuartos libra. 
Lentejas,1 de 16 á 19 ra. arrobajyíVde l 

i 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 64 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1)2 ¿ 5 I j 2 rs. arroba, y 

de 2 á 3 cuartos libra. 

en 
cumplimieiito de lo dispuesto en el artícu
lo 11 de. su re^lamonlOj do conformidad 
coii la ley de 0 de julio de 18í>9 sobre 
constitución de las sociedades mineras, ha 
acordado advertir á los señores socios que 
á continuación se espresan, que si en el 
término de quince dias, contados desde la 
fecha de este anuncio, no satisfacen al re-\ 
éaudador de la sociedad ó al señor dou 
Manuel Antonio do Corral, viee-presiilcnte, 
tesorero interino de la misma, que vive 
Calle de San .Marcos , núm. 18 , c u a r t o se
g u n d o , los respectivos adeudos que por los 
dividendos que respectivamente se pun
tualiza, aparece ser'en deber cada uno , y 
ademas los gastos do este anuncio, proce
derá á declarar'la caducidad de las mismas, 
acciones, sin perjuicio do adopt&r las dis
posiciones oportunas , á tin de que tenga 
Cumplido efecto lo demás que en el men
cionado artículo se previene. 

Lo que d e s d e n dó la Junta directiva 
se anuncia en este periódico para que lle
gue á noticia de los _sc_ñpres socios que á 
continuación se espresarán, sin perjuicio 
del oficio quo se les lia dirigido, á doiuiciÜOi 
y con la prevención de que este anuncio 
será considerado como eí segundo requeri-

•aa^u^tovj,.,. ¡ , f rt-^-n^ _j ,m 
Don Juan Francisco Gayo, por los cuar

tos i.° y 2.° de la acción número 30, di
videndos 169 y 170 inclusive, 60 ra. vn. 
Y á don Manuel López, por el 1.° y 2 / 
cjuartb de la. acción núm. 11 y dividen
dos 169 y 170 inclusive, 60 rs. vn. 

Madrid 4 de octubre de 18G0.—El S e r 

cretario, D. A. y Üestrebecg.—798. 

IÍÁ" BIENVENIDA. 

j1> *>hnq nltsa 1 

1 Sociedad especial minera. 
üí.i)o ki.l &b sosa íi-l 98 siip í-i^auil 

Constituida esta Sociedad en especial | 
minera, con arreglo á lu ley de 6 de julio 
da 1859, la Junta,,.directiva ha acordado, 
conforme á lo que previene el art. 21 de 
dicha ley, citar y emplazar por primera 
vez á los socios que se bullan en descu
bierto del pago de dividendos pasivos, cu 
yos nombres y cantidades se espresah'? a 
fin tie «fue los"hagan efectivas éfb el té rmino 
de quince'dias, al Tesorero don Eugenio 
Pdrez do Ürdejon, qu« vive calle del Olmo, 
número 18, cuarto segundo derecha. 

Socios y cantidades que adeudan. 

SAN PABLO. 
-rdnnvA t¡ • r.ni.i " ~ t \ <>~, ni- i:. 1 

, SocUífad especial minera. 
Bn cumplimiento de lo (jue previene el 

articuló 21 déla ley do Sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859, y el 12 del l leg la-
mt'.uto de esta empresa, con esta fecha se 
buce á domicilio el primar requerimiento 
pa$a que efectúen el pago de las cantida
des que adeudan basta lin de setiembre, 
en caía del señor Tesorero de esta Socie* 
dad, don Benito María del Mazo, que vive 
cuesta de Santo Domingo, núm. 11, cuar
to 4.°, los sugetos y por las accioues que 
á continuación se espresan. 
1 1 Don Victoriano Palacios, por 9 accio
nes humeros 13 al 17¿ 67, 7o, 96 y 97, 
1950 rs. vn. Doña Hermenegilda Castro, 
¡por a id . núms. V r . x ^ i ? 
cisco Fernan.lez, por 4 id. núms. 80 al 86, 
440. Don Pablo \egas , por 5 id. núme
ros 28 al 52, 650. Don Pedro Olives, por 
dos id. núms. 138 y 159, 480. Doña An
gela Suitez, por una id. húm. 124, 240. 
DOn Fructuoso Meiieudcz, por una íd. nú-
ipero 141, 180. Don Celestino Amado, por 
una id. man . 20, 150. Don Francisco Gra
sera, por una id. núm. l i o , 170. Doña 
Concepción Sitcbes, poruña id. núm. 125, ' 
10O. Don Francisco Ceballos Semprun, 
pór.uria id. núm. 150, 100. Don Damián | 
Giménez Azcárate (viuda de) "por 6 idem 
números 35, 54, 65, 66, 88 y 89, 1440. 
Don Mariano Puig, por 3 id. núms. 23 al 

Don Mariano Carsi, doña Fany Osorio, 
doña C ú i n i c i i S o l e r y i l - m a s lie redéiros de l 
Excmo. Sr. don Francisco Osorio, por 
2232 rs. y 50 céntirtios. 

? Don-Ignacio Fernandez ftuanóy 33 rs. 
Don Juan Gaspar,' 70 rs. 

-Don Joíé Gutiérrez; ¡29 rs . I—. cI 
También se cita y emplaza por primera 

vez y téxmüio do quince dias por medio de 
este anuncio, p o r ignorarse su domicilio, 
á fln de que sa t i s fagan al Tesorero los di
videndos pas«vós que adeudan, á los socios 
siguientes: 

• Ddñ Joaquín Fernandez de la Riva, 4o 
reales y 50 céntimos. 

Don Antonio Osorio, 47 rs. 
Doña María García, 47 rs. 

> 1 Don Francisco Ibañez Matamoros, 423 
reales. m m n ^ i\y^\ 

t Madrid 5 de octubre de 1860.—El Pre
sidente, Mateo Pérez Palma.—801. 

• 1 ñor í,bi f'iili Lbü'ibi /oiu *th f>nIti7 n'4 

LA AFORTUNADA. 
fea ,culA v cluífr rj p;T» í .nsih'. n 

Sociedad especial minera. 

Hallándose eh descubierto con esta So
ciedad por los dividendos pasivos no satis» 
fechos, les socios don Nicanor Ochandatay' 
por 60 rs. , don Matías Car m o n a por 60, 
d o n J o r g e S o l a n o por di 1, Sr. Allustante y 
Torres por 60, don Manuel Allustante por 
G0, don J. Velazquez por 60, don Francis
co Sánchez por 60 y don Santiago Martínez 
por 30 , se les requiere por primera vez 
para qne en el término de quince dias se 
presenten á satisfacer sus respectivos des
cubiertos á casa del señor Tesorero, Con
cepción Gerónima;-uúm.- 3 2 , desde las 
ocho de la mañana a IfS siete, de la tarde, 
en el supuesto que 0*3 tío verificarlo én los 
plazos que marca la ley, les seguirán los 
perjuicios señalados en la misma.—802. 

jpresan, al pago de los dividendos pasivos 
no'^Hsfechos •, 'de lau? acciones qiie en la 
misma poseen. 

D. José María Azua, dividendos 29 y 30 
denlas acciones números 49, 59, 76 , '86 , 
116,il38,"156, 183, 180, 200, «253, 255 .y 
237,'debe 2080 rs. 

1). Manuel Vega, id. id. números'65, 
80 ,191 , 21-1, 225, 241 y 212, id. 1120 rs. 

Ü. Joaquín Sañtlin'ó, id- núm.244, debe 
460 c s j j w xontiTr 1 'mi -Mfcuoa 

D. Melchor Carbonell, id. números 44 
y 45, id. 520 rs. 

D. Manuel Allustante, id. números 1 9 3 -
y 194, id. 520 rs . 

Madrid 3 de.octubre de 1860.r—Por ^ 
acuerdo de la Jimia directiva.—El Secreta-
no , Manuel Ortiz de Pinedo.—805. 

¡a ; f i la»¿. BoJirabodoi lim ^(Hnollsa 
sonl ,r>n;^!0 nb mt.oM niupt.ol nob v ú-jc 

LA BUENA FE EN FOMBUENA. 

Sociedad [especial minera. 

Constituida estii sociedad con arrejglo á 
la ley de 0 de julio de 1859, y no pudiendo 
su Junta directiva demorar por mas tiempo 
el cobro de los atrasos de dividendos pasi
vos en queso hallan varios socios, ha hechóP 
cl~priniér requerimiento con esta fecha á 
los que se espresan á continuación, en cum^l 
pimiento del reglamento. -id 

Don Cayetano Jauroso, duer o de media/ 
acción uúm. 135, por deber 200 r s . ; doftq 
Juan Koius, id. núm. 158, por 100 rs . ;dun 
Jacinto Sánchez1; por tres cuartos de la ac 
ción núm. i, por 390 rs.; don Pedro Viya, 
por dos acciones núms. 17 y 95, por 2000 
reales; donaiRámdnb Arraga , id. números ' 
152^y 134,. por 1360 r s . ; don Miguel Tra-
veria, id. núms. 1 1 6 ; 169 , 170, 1 7 1 , 189 • 
y dos medias de los núm. 100 y 119 , por j 
1200 rs . ; don Francisco Bueno , id. núme
ros 19, 23, 21, 31 y 70, por 1800 rs.; don 
José Pénaré'dónd'a, id. núms. 35 y 88, rne-. 
dia del núm. 150. un cuarto del 83 y otro 
del 186, por 1800; don Francisco Martínez 
de la Torre, ' id. m'im. 157 y media del 92, 
por 380: don Gregorio Mazon, por uu cnar-
to-det l55; . por 150; ion Ventura Cárca-p 
mo, id. núm. 27, 3^, 35, 10. 52, 53, 58, 1 
Gi, 63, 71, 72, 103, 104 y 192, por 3010; 
don Francisco Domingo Llucb , id. núme
ros 87 y 91 y dos medias núms. 28 y 100, , 
por 1200; don Francisco Ceyanes, id. nú
meros 11, 15, 16, 17, 18, 121 , 1G3, ICO, 
167,168 y 180, por 2080; don Bartolomé 
Martin, i<i. núm. 51, por 120 ; doña Flena 
Hernar«¡ez, id. núm. 74, por 120; doña 
María Peícz, id. núm. 25, por 120; don 
Antonio Ferriz, id. núm, 5«5, por 120. 

. La Junta directiva espera de estos s o 
cios, se sirvan satisfacer sus descubiertos 
en casa del tesorero de la sociedad , pla-

I zucla de San Miguel, núm. 7, tienda , pues 
|l de lo contrario les parará el p^juicio que 

haya lugar, según lo márcala referida ley. 
Madrid 27 de setiembre de 1860.—Por 

acuerdo d é l a Juhta<direct¡va.—El Secre
tario, José Castellano-.-t-804. 

«ib oi)i« i<. M íb oiiionól' aiiO 
.«!b2'iní;1 »'•••! 'vi1: : &lj .rp.ouif.ci r . l^u^ 

üa U «lie .hdlilir.uo 'doi-. ob ¡>t'*0 *,c 
PllMSAS 1'i.nA ACEITC Y RELOJES DB TORRE. 

' S e hallan construidas y armadas algu-
J ñas de estas, mUy sólidas, de construcción 

sencilla y á precios arreglados. Para probar 
la confianza que tiene su constructor en su 
solidez y buenos resultados, las garantiza 
por uu año; y si no llenasen los deseos del . 
comprador, se volverán á recibir sin .exigir 
retribución alguna mas que entregarlas en 
casa del fabricante. 

LA AKGEJUA. 

Sociedad especial minera. ' "ln*j 
rJiUL'i ,om¡icto ^idf^oi'Oii bh *. 1 
Con arreglo al árt. 21 de ley de Socie-

Tarabien se construyen y hay construi
dos relojes de torre para iglesias, estable
cimientos, fábricas y casas de campo , de 1 

lloras y medias, y dé cuartos y repetición, 
de 24 horas y 8 días nuerda, con esfera de 
hierro, corriente de pesas y cuerdas, desde < 
1500 rs. hasta 9000 rs. vn. < 0 ^ 

Están de manifiesto en Madrid, fábrica 
de don Tomás de Miguel, calle de San 
Grég'prio, núm. 8 . - 8 0 5 . 

rjW 
tüiTOR, l). Jiías Axto^io García. t*»uq 

Inyrenta dsl mifno, Puebla núm. 19, etqui-
I m-úla Corredera Baja de S a n Paótó. 

5 J j i o q n UUg MAliRU). —tiüO. 
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